
Por el tumo de funcionarios del Ministerio de Hacienda:

Don Julián Gris Melchor.

Excluidos provisionales

Por el turno de funcionarios del Ministerio de Hacienda:

Don Ramón Maestre Alcázar.
Don Nazario Villalba Montero.
Don Antonio Jiménez Allúe.

(Por no cumplir los requisitos establecidos en el artículo 71 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo).

Don Miguel Contreras Pérez.
(Por no cumplir los requisitos establecidos en los artículos 

66.2 y 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ya que si 
bien la solicitud fue presentada en la Delegación de Hacienda, 
figura solamente el sello de Registro de Salida y no de Entrada).

Igualmente y de conformidad con lo dispuesto en el número 
1 del artículo 6.° de la Reglamentación para el ingreso en- la 
Administración Pública, por el presente se hace pública la com
posición del Tribunal Calificador del concurso de referencia:

Presidente: Titular: Don Gervasio Hernández Palomeque, 
Presidente de la excelentísima Diputación Provincial.

Suplente: Don Juan M. García Candón, Vicepresidente de la 
excelentísima Diputación Provincial.

Vocales:
Titular: Don Juan M. Corchadp Moreno, Presidente de la Co

misión Informativa de Hacienda "y Economía.

Suplente-, Don Juan Carmona de Cózar, Presidente de la Co
misión de Presupuestos y Control del Gasto.

Titular: Don Modesto Jaén Martínez, Secretario general de la 
Diputación Provincial.

Suplente: Don Eduardo Baraja Carceller, Oficial Mayor de la 
misma.

Titular: Don Antonio Miño Fugarolas, Interventor de Fondos 
Provinciales.

Suplente: Don Juan Nebreda Fuentes, Viceinterventor de 
Fondos Provinciales.

Titular: 'Don Augusto García Fernández, Depositario de Fon
dos Provinciales.

Suplente: Don José A. Núñez Blanco, Jefe de la Sección de 
Depositaría.

Titular: Don Manuel Ponce Cordones, Jefe del Servicio de 
Recaudación de Contribuciones e Impuestos del Estado.

Suplente: Don Juan Martínez Machuca, Jefe de Negociado de 
dicho Servicio.

Secretario: Titular: José L. Fernández Ruiz de Villegas. Jefe 
de la Sección de Personal.

Suplente: Francisco Ferqández-Mota Gracia, Jefe de Negocia
do de dicha Sección.

Lo que se hace público para el general conocimiento, signifi
cando que el plazo de reclamaciones contra la lista provisional 
de admitidos es de quince días a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

La composición del Tribunal o alguno de sus miembros podrá 
ser objeto de recusación por los aspirantes cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

Cádiz. 25 de septiembre de 1980.—El Presidente, Gervasio Her
nández Palomeque.—5.956-A.

III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

21104 ORDEN de 4 de septiembre de 1980 por la que se 
publica la concesión de un crédito excepcional de 
595 millones de pesetas a la Sociedad «Sagardui, 
Sociedad Anónima», a través de la Entidad oficial 
de crédito que determine el Instituto de Crédito 
Oficial.

Excmos. Sres: De conformidad con lo establecido en el 
apartado c) del artículo 37 de la Ley 13/ 1971, de 19 de junio, 
esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros 
de Economía y de Industria y Energía, dispone la publica
ción del siguiente acuerdo:

En virtud del acuerdo adoptado por el Consejo de Ministros 
en su reunión de 31 de julio de 1980 y considerando que la 
Empresa «Sagardui, S. A.» está enclavada en la ciudad de 
Orduña (Vizcaya) y representada, juntamente con otras Em
presas subsidiarias la única actividad industrial de impor
tancia, el empleo y la economía general de la zona depende 
de la supervivencia de esta Empresa.

La actividad industrial a la cual se dedica «Sagardui, So
ciedad Anónima», los electrodomésticos de línea blanca, pa
decen en estos momentos una grave crisis sectorial debida al 
exceso de capacidad instalada en España y la caída de la 
demanda. Esta situación del mercado y la imposibilidad de 
contemplar las inversiones realizadas para su modernización, 
ha producido graves pérdidas en la Sociedad que amenazan 
seriamente su supervivencia.

Para solventar esta situación y hacer viable el manteni
miento de una actividad industrial en Orduña, la Empresa 
ha elaborado una diagnóstico y un plan de salvamento que 
ha recibido el apoyo y los esfuerzos de todas las partes in
teresadas, quienes se han comprometido a importantes sa
crificios entre los que destacan:

l.° Cumplimiento de un plan de reestructuración finan
ciera que conste de los siguientes puntos:

— Reducción de capital a 0.
— Ampliación del capital a 409 millones de pesetas.
— Créditos bancarios por 434 millones de pesetas: Nova

ción de todos los créditos a un interés del 1 por 100, 
carencia de un año y amortización en los ocho años 
posteriores.
Proveedores: Pueden optar o bien por capitalizar el 
30 por 100 de la deuda, siendo el 40 por 100 una quita

y el 30 por 100 restante el pago en ocho anualidades, 
o bien por asimilarse a las Entidades bancarias y, por 
tanto, se cancelará la' deuda en ocho años y al i por 100 
de interés.

— Devolución de la deuda con Hacienda (125 millones de 
pesetas en tres años a partir de 1980 al 8 por 100 anual 
y con la Seguridad Social en tres años a partir de 
1980, al 8 por 100 anual.

2. ° Reestructuración de plantilla de 277 empleados, limi
tándose los incrementos salariales al 4 por 100 sobre tablas 
salariales para el año 1980 y 1981, salvo que se mejoren los 
resultados de la Sociedad ampliamente; debiendo los trabaja
dores mantener la paz social mientras dure el salvamento
de la Empresa.

3. ° Reconversión industrial de la Empresa en tres años,
buscando otras líneas de producción.

4. ° La concesión por Entidades financieras de un crédito 
de 350 millones de pesetas (200 en 1980 y resto en 1981) a un 
interés del 15 por 100 anual, carencia de un año y amortiza
ción en los nueve posteriores.

De conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la 
Ley 13/1971, de 19 de junio, sobre Organización y Régimen de 
Crédito Oficial y acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 
31 de julio de 1980, se concede un crédito excepcional de 595
millones de pesetas a la Sociedad «Sagardui, S. A.», opera
ción que se otorgará a través de la Entidad oficial de cré
dito que determine el Instituto de Crédito Oficial.

Lo que comunico a VV. EE.
Madrid, 4 de septiembre de 1980.

ARIAS-SALGADO Y MONTALVO 
Excmos. Sres. Ministros de Economía y de Industria y Energía.

21105 RESOLUCION de 1 de agosto de 1980, de la Secre
taría de Estado para la Información, por la que 
se dispone se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia recaída en el recurso conten- 
cioso-administrativo, en grado de apelación, núme
ro 20.497.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo 20.497, en 
grado de apelación, promovido por la Administración General 
del Estado contra sentencia de 28 de abril de 1979, dictada por



la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional, la Sala Tercera del Tribunal Supremo ha dictado la 
senten ia de 29 de marzo de 1980, cuya parte dispositiva dice así:

•■Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso de apelación interpuesto por el Abogado del Estado, en 
nomb-3 de la Administración, con ja sentencia de la Sección 
Segunda de la Audiencia Nacional de fecha 28 de abril de 1979, 
sobre baja como miembro de la Asociación de la Prensa de don 
José María Mendiola Inchausti, que figura como parte apelada; 
debemos confirmar y confirmamos dicha sentencia en todas sus 
partes, sin que quepa hacer mención en cuanto al pago de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la "Colec
ción Legislativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, esta Secretaria de Estado para la Información, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra- 
tiva, na dispuesto se cumpla en sus propios términos la expresa
da sentencia.

Lo ,ue digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dio; guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1980.—El Secretario de Estado, Josep 

Meliá Pericas.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Secretaría de Estado para la
Información.

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

21106 CORRECCION de errores del Real Decreto 1036/ 
1980, de 26 de mayo, por el que se concede la Gran 
Cruz de la Orden de Isabel la Católica al señor 
Bavassa Ba Maduka.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
del citado Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 132, de fecha 2 de junio de 1980, página 12159, 
se rectifica en el sentido de que tanto en el sumario como en 
el texto, donde dice: «... Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil...», debe decir^ «... Gran Cruz de la Orden de Isabel la 
Católica...».

MINISTERIO DE HACIENDA

21107 REAL DECRETO 1947/1980, de 29 de agosto, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Jumilla (Murcia) de un inmueble de 
2.992,40 metros cuadrados, sito en su término mu
nicipal con destino a la construcción de un Centro 
de Capacitación y Extensión Agrarias.

Por el Ayuntamiento de Jumilla (Murcia), ha sido ofrecido 
al Estado un inmueble de una extensión superficial de dos mil 
novecientos noventa y dos, cuarenta metros cuadrados, sito en 
su término municipal, con destino a la construcción de un Centro 
de Capacitación y Extensión Agrarias.

Por el Ministerio de Agricultura se considera de interés la 
referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en 'su reunión del día veintinueve 
de agosto de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad oon lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro da la Ley del Patrimonio se acepta la do
nación al Estado por al Ayuntamiento de Jumilla (Murcia) de 
un solar sito en el mismo término municipal, avenida de la 
Asunción, de dos mil novecientos noventa y dos, cuarenta metros 
cuadrados de superficie, que linda: al Este, terrenos propiedad 
del Ayuntamiento destinados a calle de nueva apertura; al Sur, 
terrenos del Ayuntamiento a ceder al Estado para la construc
ción de un Centro de Capacitación Agraria; al Oeste, calle de 
su situación y de Isidoro de la Cierva, y al Norte, avenida de 
ios Reves Católicos, antes Doctor Fleming; linda también en 
parte al Norte, Sur y Oeste, terrenos de Miguel Espí, enclava
do entre esta finca y la avenida de la Asunción, hoy propiedad 
del Ayuntamiento.

El inmueble donado se destinará a la construcción de un 
Centro de Capacitación y Extensión Agrarias.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez inscri

to a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Agricultura 
para los servicios de Centro de Capacitación y Extensión Agra
rias dependientes de este último Departamento. La finalidad de 
la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispues
to en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a veintinueve de agosto de 
mil novecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

21108 ORDEN de 15 de septiembre de 1980 por la que 
se amplía la composición de la Comisión Perma
nente del Cemento (CPC).

Ilmos. Sres.: El artículo 2.° del Real Decreto 114/1979, de 
11 de enero, establece que la Comisión Permanente del Cemento 
podrá ser ampliada por Orden del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo con representantes de Ministerios interesados.

La funciones desarroljadas por el Ministerio de Universidades 
e Investigación hacen aconsejable la presencia en la Comisión 
de u¿ representante del mismo, de conformidad con lo intere
sado por dicho Departamento.

En su virtud, este Ministerio, en uso de la autorización 
citada, ha dispuesto ampliar la Comisión Permanente del Ce
mento con un Vocal representante del Ministerio de Universi
dades e Investigación.

Lo que comunico a VV. H. para su conocimiento y efectos.
Madrid 15 de septiembre de 1980.

SANCHO ROF

Ilmos. Sres. Subsecretario de Obras Públicas y Urbanismo y
Presidente de la Comisión Permanente del Cemento.

21109 RESOLUCION de 29 de julio de 1980, del Puerto 
Autónomo de Bilbao, por la que se hace pública 
la autorización otorgada al Ayuntamiento de Gue- 
cho para la cubicación de un tramo de la ría del 
Gobelas, en Las Arenas.

El Consejo de Administración del Puerto Autónomo de Bilbao, 
en uso de las facultades que le confiere el apartado 10 del 
artículo 11 del Estatuto aprobado por Real Decreto 2408/1978, 
de 25 de agosto, («Boletín Oficial del Estado» dó 10 de octubre), 
ha otorgado con fecha 29 de julio de 1980 una autorización 
al Ayuntamiento de Guecho, cuyas características son las si
guientes:

De-tino: La cubrición de un tramo de la ría del Gobelas, 
en Las Arenas.

Plazo concedido: Quince años.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Bilbao, 27 de agosto de 1980.—El Presidente del Puerto Autó

nomo de Bilbao, Adolfo Careaga Fontecha.

21110 RESOLUCION de 12 de septiembre de 1980, de la 
Confederación Hidrográfica del Sur, por la que 
se señala fecha para el levantamiento de actas 
previas a la ocupación de los bienes afectados por 
las obras que se indican.

Declaradas implícitamente de urgencia las obras de «Mejora 
y ordenación de los regadíos de Salobreña. Canales secunda
rios. Segunda parte. Acequia de Salobreña. Pieza número 6. Tér
mino municipal de Salobreña (Granada)», por venir compren
didas en el apartado d) del articulo 20 de la Ley 194/1963, de 
26 de diciembre, aprobando el Plan de Desarrollo Económico 
y Social, y prorrogado por Decreto de 15 de junio de 1972, e in
cluidas en el Programa de Inversiones Públicas del Ministerio 
de Obras Públicas,

Esta Dirección facultativa, en uso de las atribuciones que 
le confiere el artículo 98 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa y de conformidad con lo previsto en el artículo 52 de 
la misma, que regula el procedimiento de urgencia, convoca 
a los propietarios afectados por estas obras, según la relación 
que se reseña a continuación, para que cpmparezcan el pró-


